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Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala; a tres de agosto de dos mil veintitrés.1 

Vistas las cuentas de veintiocho de julio y dos de agosto, signadas por el 

secretario en funciones de este órgano jurisdiccional electoral, se turna 

mediante la primera el escrito de veintiocho de julio, signado por Antonio 

Romero Rodríguez y Berenice Loaiza Pérez, en sus caracteres de presidente 

y tesorera municipal, respectivamente, ambas del Ayuntamiento de 

Cuapiaxtla, Tlaxcala, al cual anexa a. Copia certificada de solicitud de diez de 

octubre de dos mil veintidós signada por Adriana Aguilar Cervantes2, b. Copia 

certificada de requisición de materiales de uno de octubre de dos mil veintidós 

signado por Adriana Aguilar Cervantes, c. Copia certificada de vale de 

combustible número 67795A, d. Copia certificada de impresión de imágenes 

en blanco y negro, e. Copias certificadas de vales de combustible número 

67762A, 67796A, 67744A, f. Copia certificada de recibo de nómina a nombre 

de Gabriela Grissel Bonilla Martínez, g. Copia certificada de solicitud de veinte 

de septiembre de dos mil veintidós signada por Adriana Aguilar Cervantes, h. 

Copia certificada de requisición de materiales de veinte de septiembre de dos 

mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, i. Copia certificada de 

vale de combustible número 67762A, j. Copia certificada de requisición de 

materiales de catorce de septiembre de dos mil veintidós signado por Adriana 

Aguilar Cervantes, k. Copia certificada de vale de combustible número 

67744A, l. Copia certificada acuse de recibo de solicitud de cinco de 

septiembre de dos mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, m. 

Copia certificada de requisición de materiales de cinco de septiembre de dos 

mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, n. Copia certificada de 

vale de combustible número 67709A, ñ. Copia certificada de acuse de recibo 

de solicitud de veintidós de agosto de dos mil veintidós signada por Adriana 

Aguilar Cervantes, o. Copia certificada de requisición de materiales de uno de 

veintidós de agosto de dos mil veintidós signado por Adriana Aguilar 

Cervantes, p. Copia certificada de solicitud de diecinueve de agosto de dos mil 

veintidós signada por Adriana Aguilar Cervantes, q. Copia certificada de 

requisición de materiales de diecinueve de agosto de dos mil veintidós signado 

por Adriana Aguilar Cervantes, r. Copia certificada de vale de combustible 

número 64747A, s. Copia certificada de oficio número 85/2022, signado por 

                                                           
1 Salvo mención expresa, todas las fechas corresponden al dos mil veintitrés. 

2 En su carácter de sindica del Ayuntamiento de Cuapliaxtla, Tlaxcala. 
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Adriana Aguilar Cervantes, t. Copias certificadas de requisición de materiales 

de tres de agosto de dos mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, 

u. Copia certificada de oficio número 87/2022, signado por Adriana Aguilar 

Cervantes v. Copia certificada de requisición de materiales de tres de agosto 

de dos mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, w. Copia 

certificada de oficio número 36/2022, signado por Adriana Aguilar Cervantes, 

x. Copia certificada de requisición de materiales de dieciocho de abril de dos 

mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, y. Copia certificada de 

oficio número 37/2022, signado por Adriana Aguilar Cervantes, z. Copia 

certificada de oficio número 41/2022, signado por Adriana Aguilar Cervantes, 

aa. Copias certificadas de vales de combustible número 58380A, 58334A, 

58310A, 61155A, 64704A, 64717A,64747A, 64705A, 54859A, 54859A, 

52059A, 52086A, 49113A, 52086A, 49113A, 49147A, bb. Copias certificadas 

de cheques de pago de veintisiete de octubre, cinco de agosto, nueve de 

marzo todos dos mil veintidós, bb. Copias certificadas de impresiones de 

imágenes a color, negro y blanco, ff. Copias certificadas de requisición de 

materiales de doce de abril signadas por Adriana Aguilar Cervantes, gg. Copia 

certificada de impresión de imagen en blanco y negro, hh. Copia certificada de 

oficio número 73/2023, signado por Adriana Aguilar Cervantes, ii. Copias 

certificadas de cheques de pago de veintisiete de octubre y tres de agosto 

ambos dos mil veintidós, jj. Copia certificada de impresión de imagen a color, 

kk. Copia certificada solicitud de dieciséis de enero, signado por Adriana 

Aguilar Cervantes, ll. Copias certificadas de cotizaciones, número 0052/2023, 

51/2023, mm. Copias certificadas de requisición de materiales de dieciséis de 

enero signado por Adriana Aguilar Cervantes, nn. Copia certificada de 

impresión de imágenes en negro y blanco, ññ. Copia certificada de cheque de 

pago de diez de junio y veintiuno de diciembre ambos de dos mil veintidós, oo. 

Copia certificada de acta de nacimiento número 00318, pp. Copia certificada 

de oficio número 146/2023, signado por Adriana Aguilar Cervantes, qq. Copia 

certificada de requisición de materiales de treinta de junio, signado por Adriana 

Aguilar Cervantes, rr. Copia certificada de oficio número 05/202, signado por 

Adriana Aguilar Cervantes, ss. Copia certificada de recibo de pago de 

conveniencia, tt. Copia certificada de Foro de Reactivación Económica y 

Social, uu. Copia certificada de comprobante fiscal, vv. Copia certificada de 

factura número 360267719, ww. Copia certificada de impresión de imágenes 

en blanco y negro, xx. Copia certificada de requisición de materiales de tres 

de agosto de dos mil veintidós, yy. Copia certificada de impresión de imágenes 
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en blanco y negro, zz. Copia certificada de bitácora, aaa. Copias certificadas 

de requisición de materiales de tres de agosto de dos mil veintidós, bbb. 

Copias certificadas de vales de combustible número 93555A, 84504A, 86598A 

86596A, 86595A 86597A, 93554A, 84504A, 84503A, 84502A, 99922A, 

99923A 99924A, 84501A, 84502A, 84503A 99925A, ccc. Copia certificada de 

solicitud de cinco de septiembre, signado por Adriana Aguilar Cervantes, ddd. 

Copia certificada de requisición de materiales de cinco de septiembre de dos 

mil veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, eee. Copia certificada de 

vale de combustible número 67709A, fff. Copia certificada de solicitud de 

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, signado por Adriana Aguilar 

Cervantes, ggg. Copia certificada de factura número 2950, hhh. Copia 

certificada de impresión de imágenes en blanco y negro, iii. Copia certificada 

de solicitud de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, signado por Adriana 

Cervantes, jjj. Copia certificada de escrito de diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, signado por Yovani Muñoz Camacho, en su carácter de secretario 

del Ayuntamiento, kkk. Copia certificada de comprobante fiscal de diecinueve 

de marzo de dos mil veintidós, lll. Copia certifica de impresión de imágenes en 

blanco y negro, mmm. Copia certificada de bitácora de consumo de alimentos 

2022, nnn. Copia certificada de credencial de elector a nombre de Aguilar 

Cervantes Adriana, ñññ. Copia certificada de solicitud de treinta y uno de 

marzo de dos mil veintidós, signado por Adriana Aguilar Cervantes, ooo. Copia 

certificada de escrito de nueve de marzo de dos mil veintidós, signado por 

Adriana Aguilar Cervantes, ppp. Copia certificada de comprobante fiscal de 

once de marzo de dos mil veintidós, qqq. Copia certificada de impresión de 

imágenes en blanco y negro, rrr. Copia certificada de credencial de elector a 

nombre de Aguilar Cervantes Adriana, sss. Copia certificada de bitácora de 

consumo de alimentos 2022, ttt. Copia certificada de oficio número 11/2022, 

de veintidós de febrero de dos mil veintidós, signado por Adriana Aguilar 

Cervantes, uuu. Copia certificada de impresión de imagen en blanco y negro, 

vvv. Copia certificada de comprobante fiscal de veinticuatro de febrero de dos 

mil veintidós, www. Copia certificada de oficio número 26/2022, de treinta y 

uno de marzo de dos mil veintidós, xxx. Copia certificada de bitácora de 

consumo de alimentos 2022, yyy. Copia certificada de credencial de elector a 

nombre de Aguilar Cervantes Adriana, zzz. Copia certificada de solicitud de 

siete de marzo de dos mil veintidós, aaaa. Copia certificada de comprobante 

fiscal de once de marzo de dos mil veintidós, bbbb. Impresión de imagen a 

blanco y negro, cccc. Copia certificada de credencial de elector a nombre de 
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Aguilar Cervantes Adriana, dddd.  Copia certificada de bitácora de consumo 

de alimentos 2022, eeee. Copia certificada de oficio número 28/2022, signado 

por Adriana Aguilar Cervantes, ffff. Copia certificada acuse de recibo de cuatro 

de marzo de dos mil veintidós, signado por Jovani Muñoz Camacho, en su 

carácter de secretario del Ayuntamiento de Cuapiaxtla, Tlaxcala, gggg. Copa 

certificada de acuse de recibo de oficio número 68/2022, hhhh. Copia 

certificada de impresión de imagen en blanco y negro, iiii. Copias certificadas 

de facturas número 67172000, 6717189 y factura electrónica de veintiocho de 

junio de dos mil veintidós, jjjj. Copia certificada de oficio número 23/2022 

signado por Adriana Aguilar Cervantes, kkkk. Copia certificada de escrito de 

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, llll. Impresión de imagen en blanco 

y negro, mmmm. Copia certificada de credencial de elector a nombre de 

Zamora López Rodrigo, nnnn. Copia certificada de Comprobante fiscal digital 

de catorce de enero de dos mil veintidós, ññññ. Copia certificada de recetas 

médicas de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, oooo. Copia certificada 

de oficio número 85/2022, signado por Adriana Aguilar Cervantes, pppp. 

Copias certificadas de requisición de materiales de tres de agosto de dos mil 

veintidós signado por Adriana Aguilar Cervantes, qqqq. Impresión de 

imágenes en negro y blanco; y mediante la segunda el escrito de treinta y uno 

de julio signado por Berenice Loaiza Pérez, en su carácter de tesorera del 

Ayuntamiento de Cuapiaxtla, Tlaxcala, al que anexa: a. copia certificada de la 

Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Cuapiaxtla, Tlaxcala, de 

veintitrés de junio, b. Copia certificada del nombramiento del director de la 

Dirección Jurídica de Cuapixtla, Tlaxcala, a favor de Osvaldo Gabriel Parada  

de los Santos, c. copia certificada del nombramiento del Director del Área 

Jurídica del municipio de Cuapiaxtla, Tlaxcala a favor de Gustavo Martínez 

Luna, d. copia certificada del nombramiento  de Director de Área Jurídica  del 

municipio de Cuapiaxtla Tlaxcala a nombre de Gabriel Parada Matamoros; por 

lo que en consideración a las constancias antes citadas, SE ACUERDA: 

Recepción de constancias. Se tiene por recibida la documentación que se 

turna a través de las cuentas descritas previamente, ordenándose agregar la 

misma a los autos que integran el expediente en que se actúa, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Cumplimiento parcial. Se tiene como cumplimentado parcialmente el 

requerimiento realizado a Antonio Romero Rodríguez y Berenice Loaiza Pérez 
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en sus caracteres de presidente municipal y tesorera municipal, ambos del 

Ayuntamiento de Cuapiaxtla, Tlaxcala, mediante el acuerdo de veinticuatro de 

julio, en consideración a que, de la revisión de la documentación de la primera 

y de la segunda cuenta, únicamente se desprende que la autoridad 

responsable da cumplimiento con lo que se le requirió en los puntos 2, 3, 4, 10 

y 11 del inciso A denominado Requerimiento dirigido a Antonio Romero 

Rodríguez y Berenice Loaiza Pérez, en sus caracteres de presidente 

municipal y tesorera municipal, respectivamente, ambas del 

Ayuntamiento de Cuapixtla, Tlaxcala, (autoridades responsables). 

Por lo que, derivado de que las autoridades requeridas omiten dar 

cumplimiento a lo que se les requirió en los puntos 5, 6, 7, 8, y 9, del inciso A 

denominado Requerimiento dirigido a Antonio Romero Rodríguez y 

Berenice Loaiza Pérez, en sus caracteres de presidente municipal y 

tesorera municipal, respectivamente, ambas del Ayuntamiento de 

Cuapixtla, Tlaxcala, (autoridades responsables) se requiere por segunda 

ocasión, la siguiente documentación, 

1. La documentación idónea mediante la cual se acredite que a Adriana 

Aguilar Cervantes en su carácter de síndica municipal se le otorgó 

impresora en lo que va de la presente administración del Ayuntamiento 

de Cuapiaxtla, Tlaxcala. 

2. La documentación idónea mediante la cual se acredite que a Adriana 

Aguilar Cervantes en su carácter de síndica municipal se le otorgó 

computadora con acceso a internet en lo que va de la presente 

administración del Ayuntamiento de Cuapiaxtla, Tlaxcala. 

3. La documentación idónea mediante la cual se acredite que a Adriana 

Aguilar Cervantes se le ha integrado a la Comisión de Protección y 

Control de Patrimonio Municipal. 

4. La documentación idónea mediante la cual se acredite que a Adriana 

Aguilar Cervantes se le ha integrado al Comité de Adquisiciones, 

servicios y obra pública. 

5. La documentación idónea mediante la cual se acredite que a Adriana 

Aguilar Cervantes se le ha convocado a las sesiones del Comité de 

Adquisiciones, servicios y obra pública. 
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Lo antes solicitado deberá remitirse en su caso, mediante las copias 

certificadas y en forma completa, organizada y legible, en la Oficialía de Partes 

de este órgano jurisdiccional electoral, mismo que tiene su domicilio en calle 

8, número 3113, colonia La Loma Xicoténcatl, Tlaxcala, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 y 30 de la Ley de Medios. 

Debiendo dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acuerdo, con 

el apercibimiento que de no dar cumplimiento se harán acreedores a una 

medida de apremio, esto de conformidad con el artículo 74 de la Ley de 

Medios, para que una vez cumplimentado se acuerde lo procedente. 

Prorroga. Ahora bien, en consideración a la solicitud de prorroga realizada 

por Antonio Romero Rodríguez y Berenice Loaiza Pérez en sus caracteres de 

presidente y tesorera, respectivamente, ambas del Ayuntamiento de 

Cuapiaxtla, Tlaxcala, a través del escrito de veintiocho de julio, respecto al 

requerimiento realizado mediante acuerdo de veinticuatro de julio, relativo a la 

documentación idónea mediante la cual se acredite que se le dio contestación 

a diversos oficios (Oficio número 142/2023 de veintitrés de junio,  Oficio 

número 138/2023 de veinte de junio, Oficio número 131/2023 de siete de junio, 

Oficio número 105/2023 de diez de mayo, Oficio número 97/2023 de dos de 

mayo, Oficio número 94/2023 de dos de mayo, Oficio número 58/2023 de 

treinta y uno de marzo, Oficio número 49/2023 de quince de marzo, y Oficio 

número 145/2022 de once de noviembre de dos mil veintidós), se determina 

otorgar la prórroga solicitada, y en consecuencia se amplía el plazo para 

efectuar el cumplimiento al requerimiento citado, por el término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que sea notificado el presente 

acuerdo,  con el apercibimiento que de no dar cumplimiento se harán 

acreedores a una medida de apremio, esto de conformidad con el artículo 74 

de la Ley de Medios, para que una vez cumplimentado se acuerde lo 

procedente. 

Domicilio. Se tiene como señalados los estrados de este órgano 

jurisdiccional electoral, para oír y recibir todo tipo de notificaciones del presente 

Juicio de la Ciudadanía. 

Notifíquese el presente acuerdo a la actora en el correo electrónico 

señalado para tal efecto; a las autoridades responsables por estrados  y al 
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correo electrónico oparasg@gmail.com y a todo interesado en los estrados 

de este órgano jurisdiccional electoral; debiéndose redactar las constancias de 

notificación. Cúmplase.  

 

Así lo acordó y firma el magistrado por ministerio de Ley Lino Noe Montiel 

Sosa, ante la secretaria de estudio y cuenta Rocío Anahí Vega Tlachi, con 

quien actúa y da fe. 

 

El presente acuerdo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por 
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y es válida de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11° y 16° de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tlaxcala, por el magistrado por ministerio de Ley Lino Noe Montiel Sosa, ponente 
en el presente asunto, ante la secretaria de estudio y cuenta, Rocío Anahí Vega Tlachi, con 
quien actúa y da fe.  

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a 
través de la plataforma de firma electrónica del Gobierno del Estado de Tlaxcala: 
http://tlaxcalaenlinea.gob.mx:8080/citysfirma/verify.zul  para lo cual será necesario capturar el 
código del documento que desea verificar, mismo que se encuentra en la parte inferior derecha 
de la presente representación impresa del documento digital. De igual manera, podrá verificar 
el documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una 
aplicación de lectura de este tipo de códigos a su dispositivo móvil. 
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